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1 ESCRITURA NUMERO: 758 /8W | A 

  

  

2 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOUNAba. 

, SERVICIOS GeN. COMPAÑIA ANCNIMA "- OS 

4 CUANTIA:  8/19)0.000,00 

5 En a ciudad de Guayaquil, Capital de la “Pro lo 

6 cia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

lunes veintidós de Cetubre de mil novecientos 

ochenta i cuatro, ante mí abogado GERMAN CASTILL 

SUAREZ , Notario de este Cantón, comparecen: los 

  

señores OCTAVIO HERNANDEZ VALAREZO, quien decla- 

     

  

51 ra ser cubano 'ieasado,ejecutivo 1 domiciliado en 

12 esta ciudad, por sus. propios derechos ¡Ingeniero 

13 Comercial J(SE BARREZUETA BECHEREL, quien d¿eclara 

14 ser ecuatoriano, .casado i domiciliado en esta 

45 ciudad, por sus propios derechos , Ingeniero Come r 

16 cial CARLOS ESPINCZA PROAÑO , quien declara ser 

17 ecuatoriano, casado 1 domiciliado en esta ciudad, 

18 por sus proplos derechos, Ingeniero SOCRATES .URBA|. 

19 NO  PINCARGOTE VERA, quien declara ser ecuatoria 

20 nOjcasado, ingeniero civil i domiciliado en esta 

21 ciudad, por sus propios derechos , i Licenciado 

22 | EDUARDC CRUZ  SANTCS uien declara ser ecuato- 

23 riano casado ki cenciado en ciencias sociales 1 domiciliado 

24 en esta ciudad, por sus propios derechos; todos 

26 los comparecientes son mayores de edad capaces 

2 para obligarse i contratar a quienes de conocer 

27 _ los doy fe. Bien instruídos en. el objeto 1 re- 

sultados de esta escritura pública de. constitu-



1 ción de compañfa a cuyo otorgamiento concurren 

con amplia ii entera libertud para que la auto- 

rice me presantan la minuta que dice asíz-" SE_ 

ÑOR NOTARIO 3 - Sírvase usted autorizar en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas que está 2 su car- 

g£0 y “una por la cual consten la constitución de 

Compañía Anónima y más declaraciones que se 

determinan al tenor de las síguientes claúsulas:; 

CLAUSULA PRIMERA: - Intervienen en el otorgamiento 

de esta escritura pública 1 manifiestan su vo- 

luntad de constitufr la Compañía Anónima "SERVI_ 

CICS GaN. COMPAÑIA ANCNIMA", Las personas cuyos 

nombrs*s, domiciliados i nacionalidades se expre - 

continuación : a) Señor OCTAVIO HERNANDEZ VA 

LAREZ O ¿por propios derechos, domiciliado 

Guayaquil i de nacionalidad cubana ; b) Ingeniero 

Comercál JOSE BARREZUETA  BECHEREL 

derechos , domiciliado en Guayaquil 1 de nacionali - 

dad ecuatoriana ; c) Ingeniero -Comercial CARLOS ES_ 

PINCZA PROAÑO , por sus propios derechos, domici- 

liado en Guayaquil y de nacionalidad ecuatoria- 

d) Ingeniero SCCRATES -U-R B'AN.O PINCARGOTE 

VERA por sus propios derechos y domiciliado en 

Guayaquil , y de nacionalidad ecuatoriana; y, €) 

Licenciado EDUARDO CRUZ SANTOS , por sus propios 

derechos domiciliado en Guayaquil i de nacicnali- 

dad ecuatoriana +. 

CLAUSULA SEGUNDA: = Los fundadores aludidos en la   
“MUNDO”  
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claúgula que antecede han aprobado los siguien-= 

tes estatutos que forman parte integrante -de l 

contrato social de la compañía anénima "SERVICIOS 

G.N, COMPAÑIA ANONIMA" . === === ---- o -] 

ESTATUTOS DÉ LA CCMPAÑIA ANCNIMA ” SERVICIOS G.No 

COMPAÑIA ANCNIMA". CAPITULO PRIMERO :+ CONSTITUCION 

DENCMINACION , CBJETO , DOMICILIO, PLAZO , CAPITAL Y 

ACCICNES .- ARTICULO  PRIMERO:- Con la denominación 

de "SERVICICS G.N. COMPAÑIA ANONIMA" , se constitu 
  

ye una Compañía Anénima' de nacionalidad ecuato- 

1 Y riana , que tiene por objeto proporcionar servi- 

cios 1 mantenimiento eléctrico , eletrónico de re-| 

paración y limpieza de bisnes inmuebles, ascenso 

res , equipos telefónicos. de computación , refrigej 

ración y de ofícina . Para el cumplimiento del 

objeto propuesto podrá ¡importar maquinarias, equi- 

pos 1 herramientas 1 realizar toda clase de ac 

tos o centratos civiles o mercantiles permitidos 

por la ley , que guarden conformidad 

jeto social. - - -= - == ------ E 

ARTICULO SEGUNDC: - La Compañía tiene su domici- 

lío principal en esta ciudad de Guayaquil, Repú - 
  

blica del Ecuador , pero podrá establecer Sucur= 

sales, agencias, etcétera, éntro o fuera del 

ARTICULO TERCERO:- El plazo para la duración del 

presente contrato es de cincuenta años, contados 
rai 

2 partir de la inscripción de la escritura de 
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constitución de la compañía en el Re ístro Mercan-           
AAA 

ARTICULC CUARTO:- El capitel social de la Compa - 

UN MILLON DB SUCMES, dividido en un 
"mil acciones ordinarias 1 nominativas de un va - 

lor nominal de UN MIL SUCRES. cada una numeradas 

del cero cero cero uno al un mil, inclusive, 

Cada acción de UN MIL SUCREES que estuviere to- 

talmente pagada dará derecho "2 un voto enlas de- 

liberaciones de la Junta General de Accionistas . 

Las acciones no líberadas tendrán ese derecho en 

proporción 2 su valor pagado. Los títulos de las 

acciones contendrán las declaraciones exigidas por 

Ley i llevarán las. firmas del Presidente 1 

del Gerente E 

ARTICULO QUINTC;+ - Las acciones se transfieren o 

trasmiten de conformidad con las disposiciones le- 

gales pertinentes. la Compañía considerará como due- 

74 

ño de las acciones a quien aparezca como tal en 

su libro de acciones i Accionistas .- = -= -= - - 

ARTICULO SEXTO:- En caso de extravío , pérdida 

tracción o inutilizacién de un título de acción 

6 acciones, se observarán , las disposiciones le- 

gales para conferir un nuévo título en reemplazo 

del extraviado, perdido, sustraído o inutilizado, 

CAPITULO SEGUNDO: - DE LA ADMINISTRACICN Y REPRESEN_ 

TACTCN;= ARTICULO SEPTIMC:- La Compañía será dirigi- 

da 1 administrada por la Junta General de Accio-. 
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1 a as, el Presidente el Gerente 1 lá subeien-// 

quienes tendrán las atribuciones ¿que Les coa 

, 
peten por las leyes 1 las que señalen los EstayU 

3 / 
a A rr 

5 ARTICULO OCTAVO:- La representación legal 

6 Compañía estará a cargo del Presidente , 

, rente conjunta” “6” indlviduzimente en y 

a negocios 1 operaciones, así como en Sus 

o judiciales 1 extrajudiciales, con las limi- 

10 taciones establecidas en estos estatutos. Al Ge- 

1 rente le subrogará el Presidente i a este úÚltl- 

10 mo "el Subgerente . - ==. -- 

13 CAPITULO TERCERO:- DE LA JUNTA GENERAL:- ARTICU_ 

14 LO  NCVENC:= La Junta General de Accionistas,cons 

16 tituída legalmente, representa la totalidad de 

16 sus Socios, es la más alta autoridad de la 

17 Compañía ij sus acuerdos 1 resoluciones. obli- 

18 gan a todos los accionistas, al Presidente, al 

19 Gerente ji a los demás funcionarios i empleados 

20 ARTICULO DECIMO:- Toda convocatoria a los accio- 

21 nistas para Junta General hará mediante avi- 

suscrito por Gerente o el Presidente o el 

Presidente en la forma que determina 

ARTICULO DECIMC PRIMERO: - El Comisario 

  

vocado especial e individualmente para las sesio- 
25 

6 nes de la Junta General de Accionistas, pero su 
> 

77 inasistencia no será causa de diferimiento de 

la reunión. -= - == - == ------- A 
28 
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4 ARTICULO DECIMC GSEGUNDO:- No obstante lo dispuesto 

en los dos artículos anteriores , la Junta General 

  

2 

3 de Accionistas se entenderá convocada 1 quedará vá= 

4 lidamente constitufda, en cualquier lugar del terrji- -: 

5 torio nacional ,para tratar cualquier asunto, siem - 

6 pre que se encuentre presente O representada la 

totalidad del capital social pegado i los accio- 

nistas acepten por unanimidad constitufrse en Jun- 

ta General 1 estén también unánimes sobre los pun- 

tos 2 tratarse en dicha Junta. Las actas de las 

  

sesiones de Junta General de Accionistas cslebra- 

  

11 

12 das conforme a lo dispuesto en este artículo de- 

13 berín ser suscritas por todos los accionistas e 

14 sus representantes que concurrieren a. ellas, bajo 

pena de nulidad . 
15 

16 ARTICULO DECIMC TERCERO:- La Junta General no po- 

  

17 drá instalarse sino con el qúorum fijado en la 

Ley , según el objeto a tratarse em dicha Jun- 18 

so ta i según se trate de primera o ulterior 

: convocatoria 
. Para establecer el qúorum susodi - 

20 . 

21 cho se tomará en cuenta la lista de sistentes 

22 que deberá formular 1 firmar el Gerente o quien 

“hiciere las veces de Secretario de la Junta.To- 

. da convocatoria a Junta General posterior a la 

. primera se hará de conformidad con la Ley+.- - 
25 

»6 ARTICULO DECIMO CUARTO:-» Los accionistas pueden 

27 hacerse representar en las Juntas Generales por 

28 otras personas mediante carta dirigida al Geren=.. 

“MUNDO”  



  

— y . % 
“o UA Ú - 

tu y 

te o a quien hiciere sus veces; pero, el Presi- hr 

A 
dente, el Gerente, el Subgerente i el Comisario ) 

-no podrán tener esta representación. o. e- - 

) ARTICULO DECIMO QUINTO: - La Junta General ¡de Ach 

  

    

  

     

  

      

4 

5 cionistas se reunirá ordinariamente por lo menos 

6 una vez al año. En la preindicada reunión anual, 

> la Junta General deberá considerar entre los pun 

tos de su orden del día Jos asuntos especifi- 
8 

o cados en los literales c), d) i e) del Ar- 

10 tículo Décimo Cctavo de presentes Estatutos 

O 51 La Junta General de Accionistas , además , se 

12 reunirá extraordinariamente en cualquier época 

, 13 cuando asf lo resolvieren el Presidente o el 

14 Gerente o quien haga sus veces, o cuando lo so- 

15 licitaren a éstos o aaquel uno o más accio- 

16 nistas que representen por lo menos la cuarta 

17 parte _ del canital social. == -==--=o-=--- 

18 ARTICULO DECINC SEXTO:- La Junta General será 

19 presidida por el Presidente de la Compañía i el 

0 20 Gerente actuará de Secretario  .De cada sesión 

21 se levantafs un acta que podrá aprobarse en la 

misma sesión . En caso de ausencia del Presi - 
22 

"a dente presidirá la Junta el Gerente; y, en caso 

24 de ausencia del Gerente , actuará de Secreta - 

rio la persona que los concurrentes designen. 
25 

26 ARTICULO DECIMC SEPTIMO:- Salvo las excepciones 

>7 legales , toda resolución de Junta General de Ac 

28 cionistas deberá ser tomada por mayoría. de votos 

U A 
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4 del capital pagado concurrente a reunión .- - 

ARTICULO DECIMC CCTAVO:- Son atribuciones de la 

. Junta General de Accionistas: 2) Nombrar al Pre-        
   

  

        sidente, al Gerente, al Subgerente    i al Comisa- 

         

      

  

     b) Aceptar las 

  

c renuncias de los     excusas 
        

nombrados funcionarios í  removerlos cuando estime        
  

      conveniente ; c) Fijar las remuneraciones, honora- 

      rios o viáticos de los mismos funcionarios men-         
             

cionados i asignarles gastos de representación, 
        

    

        si lo estimare conveniente; d) Conocer los infor- 
  10 

           

mes, balances, inventarios más cuentas que el            11       
Presidente    le someta anualmente a sus consideración, 

12 

  

           

  
    13 y «probarlos u ordenar su rectificación , siendo 

   

  

       

           

  

nula la     5a aprobación de tales informes, balances, 

    cuentas, quando no hubiere    

  

inventarios 1l mas      
15 

         Sido presidida por la consideración del respecti- 

         
16 

      17 informe del Comisario ; e) Crdenar el reparto 
       
   

      18 de utilidades, en caso de haberlas, i fijar,cuan- 

           do ppoceda la cuota de estas para la formación 
    19         
     
   

del fondo Reserva Legal de la Sociedad, cuota 
20 

      

  

21 no podrá menor de la fijada en la Ley;      
           

   
Ordenar    22 formación de reservas especiales 

            
   

“de libre disposicién ; g) Conocer i resolver 

  

23 

    cualquier punteo que some tan considera- 

ción Presidente, el Gerente , el Subgerente o el 

Comisario ; h) Reformar los presentes Estatutos; 1) 

24 

25 

       
      

26          
Autorizar adquisición enajenación de ac-    27        
          ciones, participaciones e Cuotas sociales cual. . 

28 

“MUNDO”  



  

o 
1 quiera sea su cuwntfía ; J) Autorizar Aste). 

> sentantes legales para que intervengdoy | d nombra Y 

, de la Compañía en la fundación o propició de M 

4 otras sociedades; k) Autorizar la  adqui diga o / 

5 enajenación 1 gravamenes hipotecarios de bienes 

6 inmiebles de la Compañía ; 1) Decidir la pré - 

, rroga del plazo social e la disolución de la: 

, Compañía i nombrar liquidadores ; y , m) Ejer- 

o cer las demás atribuciones permitidas por la 

10 LEY. -—------ CAPITULO CUARTO+- DEL PRESIDEN 

    
   

        

      

TE , DEL GERENTE Y  SUBGERENTE+- ARTICULC DECIMO 
11 

  

de la Compañía , accionis 

  

El Presidente 
12    

  

13 por la Junta General por 

14 pudiendo ser reelegido 

15 indefinidamenteN El Áerente de la Compañía, ac- 

, cionista 0 no, será elegido por la Ju njá oe) 
6 

JEN de Accionistas , por un período q=/ 

— a ser reelegido indefinidamente, K 

19 <a de la Compañía , accionista o no, será 
A 

elegido por la Junta General ds Accionistas,por 

  

20 

21 un período de un año, pudiendo ser reelegido 

29 indefinidamente 

3 ARTICULO VIGESIMO: - El Gerente tendrá conjunta 

24 individualmente con «el Presidente la represen- 

tación legal de la Compañía , en los términos 

del artículo ectave de estos estatutos, Per con- 

  

«siguiente los expresados funcionarios tendrán los 

siguientes deberes i atribuciones: a) Ejecutar los 

"MUNDO” 
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Y



1 actos ii celebrar los contratos por virtud de 

les cuales la Compañía adquiera derechos e con- 

traiga ebligaciones con las limitaciones estable- 

    

3 
cidas en el Artículo Décime Cctavo de estos Es- 

4 

6 tatutos ; b) Otorgar poderes a favor de terceras 

6 personas para negocios especiales de la Compañía; 

c) Administrar los negocios , bienes i  prepieda- 
7 

6 des de la compañía ; de) Suscribir los títulos de 

9 las acciones de la Compañía ; e) Llevar las Actas 

10 de las sesiones de Junta General de Accionistas, 

sus expedientes, el libro de acciones ji accio- 
11 

12 nistas ji cualquier anexo respectivo; f) Autorizar 

1 

cen sus firmas en el libro de acciones is accio- 13 

nistas de la Compañía la inscripcién de las accie- 

  

14 

nes nominativas , así como la inscripción de las 
15 

16 sucesivas transferencias eo transmisiones de las 

17 mismas, 21 ígual que las anotaciones de las cens- 

18 tituciones de derechos reales i más nmodificacio- 

nes que ecurran respecto de las mismas; y, g)Pre- 
19 

0 
parar los informes, balances, Inventarios 1 cuen- 

  

20 

tas que deberán ser puestas de inmediato a lla 
21 

consideración del Comisario . 
22 

+ CAPITULO QUINTO:- DEL COMISARIO :- ARTICULO VIGESI_ 
23 

MO PRIMERO; - La Junta General es Accionistas nom- 
24 

brará un Comisario, el cual podrá ser una perso- 

06 na extraña a la Cempañía i durará un año enel 

ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. 
21 : 

28 Sus atribuciones 1 deberes serán los señalados * 

Yi MUNDO”



   
   “utilidades 

Ass 

    realizadas de la Compañía    
         

al í uno de Diciembre de cada añe.Las     treinta 

utilidades netas que se obtengan i que según 

Ley sen de libre disposición , Serán distribuidas 

en la siguiente forma: a) No menos del diez por 

ciente para la formación de un fonde de reser- 

va ordinaria , hasta que dicho fondeo alcance por 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

lo menos un valor igual al cincuenta pór ciente 

del capital social y y) b) El noventa por cien 

to restante para dividendos de los acc.onistas 

a prorrata del valor pagado de sus respectivas 

acciones, 1 para reservas libres y otras asig- 

AAA.    ARTICULO VIGESIMO TERCERO:- Los dividendes que ne 

18 cubren opertunamente no devengarán intereses, 

  

19 

20 

21 

22 

23 

La” accién para solicitar el pago de dividendos 

  

   
vencidos, prescribe en cinco años , de acuerdo 

AAA Ley. 

ARTICULC VIGESIMO CUARTO: - DE LA DISCLUCICN Y L1 

QUIDACION:+=- La sociedad podrá disolverse velunta- 

riamente 0 en todes casos de diselución 

forzosa previstos per la Ley. La resolución pa- 

  

disolver voluntariamente la Cempañía la adep- 

tará la Junta General de Accionistas, con una 

mayoría no mener a las dos terceras partes del 

             

     
          



ed 1 capital pagedo 1 sn la misma resolución se in- 

cluirá el nombramiento del liquidador, enviándese 
2 

| copia auténtica a la Superintendencia de Compañías. 
3 

4 En los cases de liquidación forzosa se estará 

al procedimientr establecido en la Ley, sin per- 

juicio de las normas que señale la Junta General 

  

7 de Accionistas. 

8 ARTICULO VIGESIMO QUINTO:- Para proceder a la re- 

  

9 forma de les presentes estatutos, se requiere la 

10 pstición escrita de dos o mas accionistas, diri- 

glda al Gerente o a quien hega sus veces con 
11 

12 indicación de las reformas «que deseen introducir, 

13 las mismas que deberán aprobadas por la Jun- 

54 ta General con la mayoría prescrita por la Ley . 

  

    
CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: - Los Socios fun- 

15 

16 dadores hacen Siguiente declaración: Que 

17 capital de la Compañía ha sido suscrito en su 

integridad pagado efectivo cantidades 
18 

establecidas 2 continuación : El señor OCTAVIO JER 

NANDEZ VALABREZO ha suscrito novecientas sesenta 

  

21 acciones de UN FL SUCRES cada una y ha paga- 

22 efectivo suma NOVECIENTOS SESENTA MIL 

” SUCRES el Ingeniero Comercial JCSL BARREZUETA NECHE_ 

  

REL, ha suscrito die z acciones de UN MIL SUCRES 
24 

25 cada una, 1 ha pagado en efectivo la suma de DIEZ 

26 | MIL SUCRES; el Ingeniero Comercial CARLCS ESPINO 

7 ZA PRCAÑO , ha suscrito diez acciones de UN MIL SU 

5 CRES cada una, y ha pagado en efectivo DIEZ MIL 

“MUNDO”



10 

0 11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

0 19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

- A 
o al 

IDA 

SUCRES; el Ingeniero SCCRATES U ys ANO/ PINCARGCTE, 

   PS . e 

ha suscrito diez acciones de UN MIL/ QUERES cay 

AN o 7 5) 

suscrito diez acciones de UN MIL GSUCRES cada 

una, 1 ha pagado en efectivo DIEZ MIL SUCRES.To- 

do lo cual consta del certificado de la Cuenta 

de Integración del Capital extendido por el Ban- 

co de Crédito e Hipotecario el cual se insérta- 

rá 1 formará parte de esta escritura. Agregue us 

ted señor Notario , las demás claúsulas de esti- 
  

lo necesarias para la plena validez de esta €S- 

critura dejándose constancia que cualquiera de los 

suscritos otorgantes.s queda autorizado pera obte- 

ner la constitución ¿1 existencia ¿jurídica de la 

Compañía , y Su inscripción en el Registro Mer- 

cantil de Guayaquil , e inserte como documente 

habilitante la Autorización de Inversión Extran- 

jera del Ministerio de Industrias, Comercio «e In- 

tegración. firmado) Doctor Cswaldo Burbano L.Abe- 

gndo - Registro número doscientos setenta i siete.' 

Los otorgantes ratifican en todas sus partes la 

minuta inserta que quede elevada 2 escritura pú- 

blica para que surta sus efectos legales.- DC(CU_ 

MENTO :¿- "Escrítura Número ¿ 649/84 .- PROTOCOLIZACION 

DE LA RESCLUCICN NUMERO CIENTO CUARENTA 1 UNO DEL 

  

27 

: 28 
rr 

"MUNDO" 

MICEI .- República del Ecuador , Ministerio de In- 

dustrias Comercio «€ Integración . Besolución: Cien- 

z Y 
o



1 to cuarenta 1 uno.- El Subsecretario Regional de 

Industrias, Comercio «e Integración en el Lite- 

ral. - En uso de las facultades que le conce - os 

el Decreto Suprem número setecientos ochen- 

5 | ta y nueve de once de Septiembre de mil nové- 

cientos setenta i cinco i el Acuerdo número 

seiscientos sesenta ji tres de veinte de mayo 

  

de mil novecientos setenta 1 seis expedido por 

   

    

8 

9 el señor Ministro de Industrias , Comercio e In- 

10 tegración , 1 el Decreto Ejecutivo número sesen- 

5 ta 1 tres de veintisiete de agosto de míl no - 

12 vecientos ochenta i cuatro ; y Considerando los 

13 | Decretos Supremos número novecientos setenta 1 

24 cuatro de treinta de Junio de mil novecientos 

setenta i uno 1 número mil ochocientos seten- 

: ta 1 cincc de veintisiete de Septiembre de mil 
16 

y | novecientos setenta ji siete , el Acta de Decla- 

18 ración de Inversión Nacional número vero veinti- 

19 de diez de abril de mil novecientos echen- 

20 ta io .cuatro, la selicitud 1 documentación pre- O 

2 sentada por el señer Octavio de Jesús Antonio 

y. | Hernández Valarezo ; y, el informe favorable nú- 

2 ero SI cuatrocientos noventa 1 siete MICEI de | 

( trece de Septiembre de mil novecientos echenta | 

: , emitido per la Subdirección de In- 
,25 | 

7 | tegración, RESUELVE ¡- AUTORIZAR al señor 

> OCTAVIO DE JESUS ANTONIO HERNANDEZ VALAPREZO de 

> nacionalidad cubana, residente en el Ecuador em 

- “MUNDO” h



-8- 

o; 
demostrado 

  

     
      

  

según ha     
el diez 

  

de Inmigrante , concedida 

  

mil nevecientos    
    
      

  

    

    

su nuevo pasaporte el veinte de 

    

novecientos eobhenta i uno, por el Directer Ge- 
   

         
   

    
    

neral de Extranjería en Quito 1 registrado cen 
  

cincuenta i cinco mil doscientos vein 

    

  

el número 

                 

  

invierta con el carácter de 

  

tiocho , 

  

para que 

INVERSIONISTA NACIONAL , en la constitución, aumentps      

       
       participaciones 

  

de capital, ompra de acciones, 
    

    
           

     
     

         

 

 

 

 

  
  
  
 

       
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

     
   
        
            

  

    
  

10 

5 o dereches de compañias , constituídas e per conB- 

tttuírse en el Ecuador , 1 en Empresas Uniper- 

12 

13 senales. El señor OCTAVIC DE JESUS ANTONIO HER 

14 NANDEZ  VALABEZO , por tener la cantidad de, IN_ 

0 VERSICNISTA NACIONAL , cenforme al Régimen Común 

de Tratamiento a les Capitales Extranjeros ,1 
16 

17 sus refermas, hará uso de la presente autoriza 

18 ción, las veces que fuere necesario, para le 

10 cual , en cada ocasión , presentará copia pro- 

, tocolizada de esta Resolución, conferida per un 
0 

21 Notario Públice. Dispener que la presente Rese- 

22 lucién sea protocelizada en una de las Notarías 

23 Públicas del Pais +.CC(MUNIQUESE. Dado, en Guayaquil 

24 a caterce de Septiembre de mil novecientos ochen- 

ta 1 cuatro. firmado) ileginle.- Dr.Roberte Hanze 
25 

Salem . Subsecretario Regional de Industrias Ce- 
26 

27 _ mercio e Integracién en el Litoral . DILIGENCIA 

98 DE PROTOCOLIZACION : Por dispesición del señer Sub= 

”"MUNDO”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

secretario Regional de Industrias Comercio 

      

   
    

e Integración en el Litoral , protece- 

lizo en dos fejas Útiles en el Regis- 
  

tro de Instrumentos Públicos de la 

taría Décima  Cctzva de este Cantén a 
     

    

   

mi carge, la Resolucién  númere ciente cua- 

renta i uno otorgada 2 favor del  5e- 

ñor Cetavio de Jesús Antonio Hernández 

Valarezo, para que invierta cen el ca- 
  

recter de Inversienista Nacional. Guaya - 
  

quil, diecisiete de Septiembre de mil 

nevecienteos echenta 1 cuatro.- El Nota- 

rie.- firmado ) Abogado Germán Castille Suá- 

rez.-= Está igual 2 su original y en fe 

de ello confiere este Segundo Testime= 

nio en dos fojas fetescoplas, rubri- 

cadas por mí el Notario, que sello 1 

firmo en esta ciudad de Guayaquil, a 

los diecisiete días del mes de Septiem- 

b de m nevecientes  echenta 1 JLo a. 

firmado) Abogado Germán  Castille Suárez, No- 

tario Décimo Octave - Guayaquil. == -- - - 
  

“Queda agregado: * los certificados conferidos 

per la Jefatura Provincial de Rentas del 

Gueyas 1 de Iftegración de Capital.- Be Í- 

da que fue esta escritura públitea por 

mí el Notario, en alta voz, de  prin- 

cipio a fín a les comparecientes estos la 
  

“MUNDO”  



       

=9- o 

- bh a. 

4 aprueban 1 la suscriben conmigo en uñidad'+: 

Po 50 Es 4 
2 de acto, D(Y  FE.- Enmendado: - ser  cubane.-lhu=" il 

3 gar - cuando - Subgerente - 

tes - dispesicién - Integración 

10 

11 
| PS C.C.o 0902935195 

12 CT. 16029 
C-V:-.DO9O -ATE 

  

C.0.0990723073 
C.T.00689 
C+.V.089-985 

¿+ 0901005029 
C.T. 12386 

  

21 2 
_ Lcdesiduardo Cruz Santes C.C.0900038548 

22 o 

* C.V.083-089 

23 

    

  

LE 

0 AM 2 
A SÍ 

AAA IIA IS 
TAITA CT ETE 

27 

  

28 

"MUNDO”
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulsrio 08-DR 

0876327 
     MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de. ..............          
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

OCTAVIO HERNANDEZ VALAREZO. Cubana 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

09-0346.717 03883 81008311 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil Av. Segunda $ 218 y calle Tercera 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

  

C
O
C
A
 

8.0 DCT 1984 
o .Gquil ..a10. de Octubre 

del solicitante Fecha de presentación 

  

   La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ............... . o. 

      

Revisado por **] - 
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro“en * 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

        

  

z “NEETO: BRAVO 

"de Fa RAIN as 

  

TALONARÍO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE o oocccccccono corno rr rra 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 
I 

archivos. 

0876327 o 
> nd s o. o. y 2 ns nm - , 

Poma A A rl



  

    

, 10 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE e 

     

  

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

O cuatoriana 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0902035195 07515 _ 37819 008-120 
Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil San Martín $ 408 

Motivo de la solicitud 

o ON ON_D OMPAÑTA.. - 

ps 48 OCT 1084 
Y 

o CNO... Squil, 104, OCtUbIE a 198 
(flia sólicitante Fecha de presentación 

TY)    

    
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

AYAS esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

    

   

- 

BRAVO... 
caudaciotesidA Gaugasiones 

ncargado 

      

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
Me o . : 

y 

  

“, e , A E 

So 
ME, e 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

(NOMBRE .......cococoocccoo cn rr 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0803471 

  A



    

0882508 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciónes de... ......o...... 

    
    
     

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    
      

    
    

      

       

  

   
   

  

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

  

  

CARLOS LUIS ESPINOZA PROAÑO| 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0900723073 00680 56986 089-085 
Domicilio: Ciudad Calle y No. : 

e Guayaquil Cdela. Nueva Kennedy Calle 6ta. $110 

3 s Motiva de la solicitud 

“Y || CONSTITUCION DE COMPA    

  

NIA. , 
23 li 
SN == 

AZ 

  

Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .............. o. 
. 

CERTIFICA: Que, revisados los ar: E de títulos de crédito pendientes de cobro en 

06$1083 en esta Provincia. o - esta Jefatura, el solicitante no const 

          

  

1 
a“ aa 

SELLO DE LA 
E 

' OFICINA     

   

  

p ncarza do 

¿NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ...o.o.cococcccrr rr re o 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0882508



    0801387 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

  

   

    

    

MINISTERIO DE FINANZAS pa 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ABÉUDAR-AL FISCA, 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS k o.       | 

   

  

   

  

¡ Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

SOCRATES T.URBANOS PINOARGOTE VERA. Ecuatoriana 
  

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0901005629 12886 23738 211-300 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil. Cdela. Nueva Kennedy, Calle 8a. 110 
Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. | 
0 DCT 18 

Ggquil...l Oy Qetubre..... de 198 4.. 
Firma dél solicitante Fecha de presentación 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ......o.o.o.ooooooo.o. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cabro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

        
de a. 
lA Ao, 

ASE LLO.DE LA 
A a 

  
NTE VO BRAVO: 

- 

Jefa de R daci 

NA 
Jefatura de Recau Ona aSt ULEyaS 

| 
/ FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— No es válida el certificado si tiene borrones o enmendaduras. ! : 

A 
A we . 5 1 

¿IR Le 
. .. eS ed 

A 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ...ooocoocococcnr rc rr o 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Muestins 

archivos. 
' 

1 
1 
1 

' 

0801387 

A



0 8 7 8 4 7 5 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08.0R 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

        
    
    

     
   

   

   

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionabidad TIMBRES 

  

   
        

   

EDUARDO CRUZ SANTOS. cuatoriank 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelrta votación 

0900038548 16933 574705 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil Los Esteros, Mz LA, Villa 7 

Motivo de la solicitud 

  

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ............. o... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

    

     
d esa tops LA 

     

  

“OFICINA - 

  

   
¡iAatura' de Recaudaciones se Guayas 

NOTA.-—- No es válido el certificado si tiene borrones o enmienda ao HTORIZADA 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD | | 

  

; 
É 
' 

| 
| 

a 
. 1] 

| i 
| 
| 

o 
NOMBRE o oocccooncoroonnncr caro ra rra de Dd, 

; 
: i 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisan nuestros 
| A 

archivos. | 
l 

O 
Me 
ba 
l 
¿ t 1 

E 

| 
| 0878475 o



  

CREDITO CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
E HIPOTECARIO 

A A A 

e > — ar z Iz- N 
po 
> 

' 

GUAYAQUIL, OCTUBRE 2 DE 1984 3 

Ciudad y Fecha     Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depógitar. en é 
la Cuenta de integración de Capital de la Compañia: SN a 

ERVI JS. G COMPAÑIA ANONIMA" | 

abierta en nuestros libros: 
  

  

    

  

ACCIONISTAS 

Sr, OCTAVIO HERNANDEZ S/. 960,000,00 

Ing. CARLOS ESPINOZA P. " 10,000,00 

Ing. JOSE BARREZUETA B. " 10.000,00 

Ing. SOCRATES PINOARGOTE " 10.000,00 

Ledo. EDUARDO. CRUZ SANTOS " 10.000,00 po 
EA A A A ! 

» 

¿En consecuencia, el total de la aportación es de UN MILLON 00/1700 SUCRES 

y 

Br 

suma que. será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hu- . 
bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos co- 
munique que la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y pre- 

“ via entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente cons- p . 

b 

Ss
 
o
2
0
ó
D
o
=
B
o
 

NI tancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

a | 
de | oz 
E) Pia? 
o O 

i e 14 

A o 
Y 5 ] A! 
0% Y 

  

l .. MATRIZ: P. Ycaza 302 y Córdova - Edificio Cóndor Azul - Conmutador: 310055 - Casilla: 4173 - Telex: 3336 

AGENCIA": Km. 5% Vía a Daule - Calle 4ta. - Telf.: 353761 

Guayaquil - Ecuador 

Forma 01 — 57    



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA en doce fojas fotocopias rubricadas por'"mí el No- 

tario que sello i firmo en csta ciudad de Guayaquil, 

      
   

en la mismi fecha de su otorgamiento. Esta”>.copia corres- 

ADE LA COM_ 

NA ANONIMA”, 

ponde a la escritura pública 

PAÑTA ANONIMA DIENOMINADA  ” 

Notario. Dácico Octa 

Gurovraavil    
DOY Fis que en esta fecha he tomado Nota al margen de la uatrísz de 

la escritura pública del velbitdos de Octubre de mil novecientos - 
ochenta y cuatro, de la Resolución Na IG+CA=B4»=2132, expedida el 
treinta da Noviembre de s1l sovecientos ochenta y cuatro, medign- 

te la cual el señor Ifitelidente de Compañilas de Guayaquil, aprobó. 
la Constitución de la Compafila que contiene la presente copia, 4 
con las. siguientes modificaciones a su estatuto sociale En el Ar» 

tículo Séptimo, después de "accionistas* añadir "y adurinistrada 
por... "y en el Artículo Noveno, suprimase * representecia totalio 
dad de sus sochos"; en el Artículo Déciuwo Sexto, después de"la - 
Junta el GBrente”; agregar " actuando como Secretario la persona 
que designen 108 concurrentes" ¡ Artículo Décimo detavos susti- 

        

Segundo, luego de " reserva" sustity: 

Guayaquil, po 46 Dipiombre de 
Ey     

CERTIFICO: Que en cun»



  

plimiento de lo ordenado en la Resolución NQ 1G-CA-84-2132, dictada el 

30 de Noviembre de 1.98%, por el Sr. Intendente de Compañias, he ins- 

crito esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Compa 

fila "SERVICIOS GaN. COMPAÑIA ANONIMA", de fojas 39.180 a 39.20%, núme- 

ra. 9.300 del. Restotro Mercantil y anotada bajo el nímero 14.911 pa R 

pertorio.- Guayaquil, diez y nueve de Diciembre fe mil novecientos 

chenta y cuatros» Registrador Mercantil.- 

  

       

  

    

    
    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de - 

esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el Sr. Presidente de la 

en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 

diez y nueve de Diciembre mál novecientos 

gistrador Mercantil.- 

rra. 

DN 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el Certificado de Afi 

ción a la CAMARA DE COMERCIO.- Guayaquil, diez y nueve de Dícienbr: 

wií1 novecientos ochenta y cuatro.- El Registyiidor Mercantil.- 

   



"A e ue Y E RATA v yu 

REPUBLICA DEE ECUADOR : » 

SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS 

«a 

43 A 

Yet, 

SC -DA -SG- es 0318 

Guayaquil, «enero 16 de 1985 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE 

CREDITO E HIPOTECARIO 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución E 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañias el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluílo el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía, "SERVICIOS G.N. COMPAÑIA ANONIMA” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

e 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL


